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INFORME DE OBJECIONES 
PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 206 DE 2016 SENADO,  
49 DE 2015 CÁMARA

[Pensión mujeres]

Bogotá, D. C., noviembre de 2017
Doctor
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente
Senado de la República
Ciudad.
Doctor
RODRIGO LARA RESTREPO 
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad.

por medio de la cual se 

 
[Pensión mujeres].

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, 

la Comisión Accidental integrada por los 
Senadores Édinson Delgado Ruiz y Nadia Blel 

Cuello Baute y Carlos Abraham Jiménez López, 
designada para el estudio de las objeciones 

Plenaria del Senado de la República y Cámara de 

167 de la Constitución Política y 66 de la Ley 5ª 
de 1992.

1. DE LAS OBJECIONES POR 
INCONSTITUCIONALIDAD

1.1 

1.1.1  
El proyecto es inconstitucional por la 

violación del artículo 154 superior, en tanto 

expreso del Gobierno, dado que la jurisprudencia 
constitucional ha reconocido que los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social Integral 

La supresión de la obligación de cotizar total o 

cuya consagración legal requiere el aval expreso 
del Gobierno. 

1.1.2 
El artículo sobre el cual recae la objeción de 

inconstitucionalidad reza de la siguiente manera: 
Artículo 1°. Modifíquese el numeral 2 del 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará 
así:
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Si bien es cierto que la jurisprudencia 

al sistema de seguridad social en pensión, tal 
argumento no debe ser interpretado en el sentido 
de considerar que por ende la iniciativa legislativa 

pensional queda en cabeza del Gobierno nacional, 
pues este corresponde al ámbito de regulación del 
derecho de seguridad social y no a una disposición 
de índole tributaria. 

El artículo 154 constitucional, que consagra la 
iniciativa legislativa del Gobierno, no vincula la 

establece:

Estado a empresas industriales o comerciales 
y las que decreten exenciones de impuestos, 
contribuciones o tasas nacionales. (Subrayado 
fuera del texto).

La iniciativa propuesta dentro del margen 
de competencia del legislador en virtud del 

requisitos legales exigidos para la materialización 
de derecho a la pensión de las mujeres bajo las 
condiciones propias de los diversos criterios 

social en materia pensional.
Tal como lo expresa la jurisprudencia 

Constitucional, 

 como por 
ejemplo los siguientes: edad –dependiendo de si 
se es hombre o mujer, haber cumplido 50, 55, 
60, 62 o 65 años como condición necesaria para 
poder gozar de la pensión–; tiempo de cotización 
–consistente en número de días o semanas en 

las que se han aportado recursos al sistema 
pensional– 1

En esa medida, el legislador no plantea 
exenciones o exoneración de pago de 
contribuciones o aportes que estas deban realizar 
al sistema de seguridad social en pensión, pues la 

de cotización al sistema. Lo que pretende es 
establecer condiciones de igualdad en materia 
pensional y prohibir el trato desproporcionado, 
estableciendo equivalencias entre los requisitos 
para el acceso a derecho a pensión de las mujeres 
en condiciones de proporcionalidad entre la edad 
mínima exigida y número de semanas cotizadas. 

Con base en el antecedente constitucional 
planteado en la sentencia C-410 de 1994, según 
el cual 

Empero, el asunto 
que ahora ocupa la atención de la Corte, si bien 
comporta un tratamiento distinto a situaciones 
efectivamente distintas, implica, en un plano 
adicional, el otorgamiento de relevancia jurídica 
a las diferencias sociales de las mujeres para 
elevar su condición mediante la adopción de una 

enfrentan en virtud de su vinculación al mercado 
laboral; aspecto este último que se ubica dentro 
de la perspectiva de la igualdad sustancial que, 
acorde con los postulados del Estado Social de 
Derecho, no se detiene en la mera función de 
garantía o tutela sino que avanza hacia una 
función promocional que se realiza normalmente 
a través de medidas positivas en favor de grupos 
sociales discriminados o marginados. Proceder 

 

Pues actualmente las mujeres pueden acceder 

1   SU-975 de 2003. 
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deben cotizar el mismo número de semanas que 
los hombres (1.300), que cuentan con 5 años 

la realidad se aparta de la igualdad sustancial que 
pretendía lograr la Ley 100 de 1993 al establecer 

discriminación por condición de género, el cual 
se encuentra proscrito en el ordenamiento jurídico 
y en los tratados internacionales suscritos por el 
Estado colombiano. 

Por otra parte, el Gobierno nacional plantea 
que la disminución de las semanas por cotizar 
implica la variación del hecho generador de las 

contexto normativo del sistema pensional, pues si 

los requisitos de edad y tiempo de cotización son 
las exigencias para la materialización del derecho 

Tal como lo advierte la Corte Constitucional, 

2

El hecho generador sobre el cual recae la 
obligación de aportes al sistema responde a la 
existencia de relaciones laborales o de ingresos 
independientes con ocasión a la prestación del 
servicio,    

Artículo 4° Ley 797 de 2003.

manera: 
Artículo 7°.

Artículo 20. Monto de las cotizaciones La 
tasa de cotización continuará en el 13.5% del 
ingreso base de cotización.

2   C-711 de 2001. 

° 

º

A partir del 
1° de enero del año 2008, el Gobierno nacional 
podrá incrementar en un (1%) punto adicional 
la cotización por una sola vez, siempre y cuando 
el crecimiento del producto interno bruto sea 
igual o superior al 4% en promedio durante los 
dos (2) años anteriores.

Los empleadores pagarán el 75% de la 
cotización total y los trabajadores el 25% restante.
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Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Es decir, la iniciativa mantiene incólumes las 

cotizan al sistema un 16% del ingreso base 
cotización, de los cuales un 12% es responsabilidad 
del empleador, mientras que el 4% restante es 
descontado del salario de sus empleados. Los 

trabajadores independientes, por su parte, deben 
asumir la totalidad de la cotización, el 16%.

En consecuencia, a ello, no existe exclusividad 
de la iniciativa en cabeza del Gobierno nacional 
y con ello se desdibuja la necesidad del aval por 
parte de Ministerio de Hacienda que se considera 
indispensable para la constitucionalidad de 
la iniciativa. Así, los conceptos emitidos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de 
la Ley 819 de 2003, si bien permiten orientar las 
iniciativas legislativas dentro de los parámetros 

de obligatoria sujeción en el marco de la libertad 

De la jurisprudencia de la Corte se extrae:

3

°

3   C-625 de 2010. 
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° °
° de la 

disposición:

3.  Que el concepto del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público no es obligatorio, es decir, las 
Cámaras Legislativas no están en el deber de 
acoger los criterios del Ejecutivo, pues se estaría 
ante el poder de veto del Gobierno respecto de 
todos los proyectos de ley que impliquen gasto.

5

En esa medida, no es dable considerar que 
el proyecto de ley en estudio es de iniciativa 
exclusiva del Gobierno nacional, dado que no se 

4   C-313 de 2014. 
5   C-776 de 2010. 

pensión, el cual se encuentra dentro del margen 
de competencia del legislador y en consecuencia 
a ello no se sujeta la constitucionalidad de la 
iniciativa a la necesidad de aval o aprobación del 
Gobierno nacional por intermedio del Ministro de 
Hacienda. 

1.2.  VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 48 
CONSTITUCIONAL 

1.2.1 
El legislador ha omitido el deber de garantizar 

al sistema pensional, lo cual constituye una 
violación directa del mandamiento contenido en 
el artículo 48 constitucional, según el cual las 
leyes en materia pensional deben asegurar su 

1.2.2 

Séptima de Senado publicado en Gaceta del 
Congreso  se optó por la 

Artículo 34. Monto de la Pensión de Vejez. 

Parágrafo. En aquellos casos, en que la 
mujer cumpla con los requisitos para adquirir 
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la pensión de vejez con 1.150 semanas, el monto 
mensual de la pensión será equivalente al 60,5% 
del ingreso base de liquidación.

posteriormente en la Cámara de Representantes 

mujeres que cumplan con la edad pensional y 
coticen al sistema 1.150 semanas tendrán acceso 
al derecho de pensión, el monto de la pensión 
disminuirá 5,0% en comparación con aquellas 
que coticen las 1.300 semanas, es decir, la mujer 
cumpla con los requisitos para adquirir la pensión 
de vejez con 1.150 semanas, el monto mensual de 
la pensión será equivalente al 60,5% del ingreso 
base de liquidación, mientras que aquellas que 
lleguen a las 1.300 semanas cotizadas, el monto 
de la pensión será de 65,5% del IBL. 

Así, se busca adoptar equidad a las disposiciones 

por parte de las mujeres y las semanas mínimas 
cotizadas exigidas, causando un mínimo impacto 
al sistema, al disminuir el monto mensual de la 
pensión al mismo tiempo que se reducen las 
semanas cotizadas. 

1.3 VULNERACIÓN DE LOS PRINCI-
PIOS DE SOLIDARIDAD Y EFICIENCIA 

-
RIDAD SOCIAL

1.3.1

de reparto de las cargas públicas que atraviesa 
el RPM, en cuanto consagra un privilegio cuya 

en situación de debilidad que tendrán que asumir 

semanas de cotización. 
1.3.2.
En oportunidades anteriores, en el análisis 

de constitucionalidad de las iniciativas, la Corte 
ha hecho ver que el principio de solidaridad no 
es absoluto y que admite restricciones para dar 

objetivos constitucionalmente válidos, siempre y 
cuando la limitación no resulte desproporcionada. 
En este sentido, esta Corporación vertió los 
siguientes conceptos:

6

Así mismo, en la Sentencia  
se destacó así el carácter limitado del principio de 
solidaridad:

qué objetivos 
constitucionales podrían tener importancia a 
la hora de limitar los principios de solidaridad 
e igualdad en materia de seguridad social en 
pensiones; por qué razón en esta materia el 
legislador no diseñó un régimen en el cual 
tales principios se vieran desarrollados sin 
restricciones. A este respecto encuentra que una 
de las prescripciones contenidas en la propia 
ley, otros datos obtenidos de sus antecedentes 
históricos, y también algunos de los principios 
y declaraciones que recogen los instrumentos 
internacionales en materia de seguridad social, 
arrojan elementos que muestran qué otros 
principios constitucionales entraron en juego 
para restringir el alcance de los de solidaridad e 
igualdad

En Sentencia C-838 de 2008, en el análisis 
de constitucionalidad al pronunciarse sobre las 
objeciones presidenciales presentadas al Proyecto 
de ley número 26 de 2007 Senado, 121 de 2007 

cotización, mediante el cual se adicionó el 

del principio de solidaridad se expresó: 

6   C-529/2010.



G  1105 Martes, 28 de noviembre de 2017 Página 7

(Subrayado 

De acuerdo a lo expuesto, el precedente 

del legislador para restringir la aplicación del 
principio de solidaridad en el sistema pensional, 
cuando se pretenden ponderar otros principios o se 
establezcan condiciones para proteger a un grupo 

El ordenamiento jurídico colombiano y la 
doctrina reconocen el estatus de grupo vulnerable 
otorgado a las mujeres, quienes históricamente 
han sido objeto de discriminación en todas las 
sociedades y en la mayor parte de los aspectos de 
la vida: en sus relaciones sociales, económicas, 

y autorizado medidas tendientes a evitar la 
discriminación por razón de sexo, y ha encontrado 
en la igualdad, entendida como principio, valor y 

para declarar la exequibilidad de la Ley 100 de 

en el siguiente entendido: 
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Ahora bien, respecto de la especial protección 
constitucional de la mujer, como sujeto 
históricamente desprotegido y marginado, la 
Corte Constitucional ha señalado en reiteradas 
providencias:

La violencia contra la mujer suele estar vinculada 
con causas sociales, culturales, económicas, 
religiosas, étnicas, históricas y políticas, las cuales 
operan en conjunto o aisladamente en desmedro 
de la dignidad y del respeto que se debe a quien 
es considerada como una persona vulnerable y, en 
esta medida, sujeto de especial protección tanto en 
el derecho internacional, como en el ordenamiento 
jurídico interno de los Estados7.

Sentencia T-772 de 2015. 

7   C-776 de 2010.

jurisprudenciales, la iniciativa considera pertinente 
la limitación del principio de solidaridad pensional, 

equidad y proporcionalidad entre el número de 
semanas cotizadas para acceder a pensión y la edad 
mínima pensional a un grupo social vulnerable y 
sujeto de especial protección constitucional como 
lo es la mujer. 

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, la 

Comisión Accidental designada para estudio de 
objeciones presidenciales se permite proponer 
ante la plenaria del Senado de la República y 
Cámara de Representantes, aprobar el presente 

 las objeciones 
presidenciales al 

“por medio 

. [Pensión mujeres] .
Cordialmente, 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DE ANDI AL 

SENADO

La Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia (ANDI), inspirada en el bien común, 
en la democracia participativa y en la búsqueda 

colombianos, se permite presentar sus opiniones 
con respecto del Proyecto de ley número 109 de 
2017 Senado, 

é

EL PROYECTO DE LEY CREA 
PRESUNCIONES PARA QUE MUCHAS 
ENFERMEDADES SEAN CONSIDERADAS 

LOS ANÁLISIS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS 
NECESARIOS

El proyecto de ley genera un marco en el cual se 

puedan ser consideradas de origen laboral, sin 

este modo, las evaluaciones ya no se realizarían 

con especialización en salud ocupacional, sino 

con 20 horas de capacitación básica anual.

laborales del Decreto número 1477 de 2014, así 
como las que se presentan en los casos en que 

se consideren laborales, estableciendo que el 
empleador podrá desvirtuar dicha presunción, 
pero negando cualquier posibilidad de prueba a 
las ARL.

Es importante tener en cuenta que las 

1477 de 2014, son multicausales, es decir, 
pueden tener base genética, estar asociadas al 
deterioro normal causado por la edad, responder a 
elementos de tipo biológico o químico existentes 

tanto no se pueden asociar directa y únicamente 

anterior se demuestra en las GATISO y las GATIS 
publicadas por el Ministerio de Trabajo y que 

Adicionalmente, el proyecto establece a cargo 
de las IPS la obligación de generar una primera 
determinación del origen tanto de los accidentes 

a un paciente, sin que dichas entidades y los 

determinación de origen, y haciéndose con base 

paciente.
La ANDI considera importante que se 

preserven las evaluaciones realizadas por médicos 
especialistas en salud ocupacional, con criterios 

La creación a través de una ley de presunciones 

necesariamente vinculadas con aspectos laborales 
y, a su vez, limitar los medios de prueba de las 
entidades del sistema, no resulta ser una solución 
adecuada para la problemática actual, pues llevaría 

que no lo son, asumiendo prestaciones más 

sistema.
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA

que se pretende adoptar mediante el proyecto de 
ley es muy amplio e implica que la excepción 
creada mediante artículo 26 de la Ley 361 de 
1997 se convierta en la regla general, sin importar 
la pérdida de capacidad laboral del trabajador, 

las secuelas, pues de manera indiscriminada 
se establece que se garantizará el derecho 

así:

La ampliación indiscriminada de los supuestos 
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razones de salud, va en detrimento de la seguridad 

los operadores jurídicos para decidir sobre la 

generaría un mayor caos normativo pues no se 

los operadores jurídicos se hace aún más amplio, 
privilegiándose, con ello, la prueba indiciaría.

SOBRE LA POSIBILIDAD DE 

UNA ENFERMEDAD O UN ACCIDENTE 
MEDIANTE INDICIOS

El proyecto de ley establece que los indicios 
para determinar el presunto origen laboral de una 

suministrada por el trabajador al momento de la 
consulta.

con indicios es antitécnico y adicionalmente, no son 
los médicos tratantes los idóneos para dicha labor, 

una inseguridad técnica dada la poca experiencia 
y conocimiento de los médicos generales en una 
especialidad como la ocupacional.

y contradicción, al no permitir que las ARL y 
EPS participen como parte en el proceso de 

posteriormente tendrán la obligación de pagar las 
prestaciones económicas otorgadas sin que estén 

la materia.

LABORAL DEL TRABAJADOR
De acuerdo con el proyecto de ley, el 

Empleador tendrá la obligación de reubicar al 
trabajador en cualquier otro puesto de trabajo para 
el cual esté capacitado, acorde con las limitaciones 

contingencia, en la misma categoría, en la misma 
ciudad y garantizándole el mismo salario que 
devengaba

Esto se expresa en un deber que restringe la 
potestad que el empleador tiene respecto del ius 
variandi.

Frente a este punto es preciso tener en cuenta 
que cuando se reubica a un trabajador en un nuevo 
cargo por motivo de su condición de salud, se 
hace atendiendo a una causa objetiva de salud, 
y en ningún momento obedece a una decisión 
arbitraria del empleador.

De esta manera, si se entiende que el contrato 
de trabajo es aquel por el cual una persona natural 
se obliga a prestar un servicio personal a otra 
persona, a cambio de una remuneración y bajo 
continua subordinación (artículo 22 del Código 

personal del servicio, esto necesariamente debe 

remuneración.
, para la ANDI este es un 

en lugar de solucionar las problemáticas que hoy 

 pérdida de capacidad laboral y 

a los responsables del sistema.

en cuenta de manera rigurosa en la determinación 

trabajo.
Por las razones expuestas el proyecto de ley 

debe ser archivado.
Cordialmente,

LA COMISIÓN SÉPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del 

mes de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017)

en Gaceta del Congreso , las 
siguientes consideraciones.
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CONCEPTO: La Asociación Nacional de 
Empresarios de Colombia (ANDI).

 doctor 
, Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 

(ANDI).

 

 veintiocho (28) de 
noviembre de 2017.

Hora: 10:09 a. m.
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 

el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.
El Secretario,

Gaceta número 1105 - martes 28 de noviembre de 2017
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